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Acuerdo pedagógico

1.- Comportamiento. El alumno deberá:
1.1.- Comportase de manera tal que no altere el buen orden y desarrollo de la clase.
1.2.- Dirigirse respetuosamente hacia el docente.
1.3.- Dirigirse con respeto hacia sus compañeros de curso.
1.4.- Dirigirse respetuosamente hacia cualquier otra persona que ingrese al aula.
1.5.- Asistir en horario a clase.
1.6.- Asistir a clase en condiciones adecuadas (aseo, vestimenta, etc.).
 
2.- Trabajo en clase. En alumno deberá:
2.1.- Poseer los materiales de trabajo solicitados especialmente por el docente.
2.2.- Confeccionar una carpeta que contenga los contenidos que se aborden durante el ciclo lectivo. Deberá poseer la carpeta una carátula identificatoria de la materia y una carátula final tras la cual el alumno archivará las evaluaciones escritas.
2.3.- Cumplir en tiempo y forma con las tareas para el hogar solicitadas por el docente.
2.4.- Traer firmada en tiempo y forma toda notificación (p.ej.: calificaciones) que el docente registre en el cuaderno del alumno.
2.5.- Mantener guardado su teléfono celular, tablet, e-book, notebook o cualquier otro dispositivo similar, salvo que el docente indique su uso para fines didácticos.
2.6.- Obedecer al docente cuando éste pide: i) que se cambie de banco; ii) que guarde cualquier dispositivo contemplado en el punto 2.5.; iii) que se comporte adecuadamente para un correcto y ordenado desarrollo de la clase.
2.7.- No tendrá el alumno nota de concepto, pero el incumplimiento de cualquiera de los puntos del apartado 1. Comportamiento y de los puntos 2.1. a 2.6. inclusive será tenido en cuenta a la hora de, por ejemplo, redondear la nota de un promedio.

3.- Evaluación.
3.1.- El alumno finalizará cada trimestre con un mínimo de tres calificaciones, producto de las evaluaciones.
3.2.- Las evaluaciones podrán ser: i) escritas, presenciales e individuales (prueba tradicional); será ésta la modalidad principal y más frecuente; ii) trabajos prácticos grupales o individuales; iii) otro tipo de evaluación (exposición individual en forma de coloquio, exposición grupal para defender un trabajo práctico, etc.), que se corresponda con las características de la asignatura.
3.3.- Si el alumno no asiste a una evaluación individual o grupal, deberá justificar debidamente su ausencia la clase en la cual se reincorpora. En dicha clase, y si la justificación es adecuada, deberá resolver la evaluación. Si la justificación es insuficiente o inexistente, el alumno obtendrá un 1 (uno) en dicha evaluación.
3.4.- En el caso de una defensa oral grupal de un trabajo, cada integrante del grupo debe saber los temas de sus compañeros, por lo que no habrá temas que queden sin evaluar ante la ausencia de algún integrante.
3.5.- Los trabajos grupales o individuales escritos o especiales deben ser entregados en la fecha estipulada por el docente. No se aceptarán trabajos ni antes ni después de esa fecha. El trabajo que se entregue pasada la fecha dada, tendrá una nueva fecha de entrega (si es posible) a estipular por el docente. La nota máxima que el alumno podrá obtener en un trabajo con prórroga de entrega es 7 (siete). Si finalmente el trabajo no es entregado, la calificación será 1 (uno).
3.6.- Si el alumno es detectado copiándose en una evaluación individual, la calificación será 1 (uno).
3.7.- Si el docente detecta plagio en cualquier trabajo grupal o individual entregado, la calificación será 1 (uno). Dicha calificación cabe para todos los integrantes, en el caso de un trabajo grupal. Si algún integrante se reconoce responsable de tal falta y desea desligar de ella a sus compañeros, el trabajo será rehecho por ellos, el alumno en falta obtendrá un 1 (uno) y no participará oficialmente de su reelaboración.

4.- Sanciones.
4.1.- El alumno puede ser sancionado cuando incumpla el apartado 1. Comportamiento y los puntos 2.4. a 2.6. inclusive.
4.2.- El tipo de sanción (apercibimiento, amonestación, citación de padres, etc.) será determinada por el docente en acuerdo con los responsables y directivos del Colegio.
4.3.- Debe el alumno tener en cuenta que es una falta especialmente grave el infringir cualquiera de los puntos 1.1. a 1.4. inclusive.

5.- Disposiciones especiales.
5.1.- Se descontará puntaje por la presencia en cantidad considerable de errores ortográficos, redacción confusa y escritura ilegible.
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El docente a cargo de la asignatura, inspirado en los valores cristianos, desea que el alumno tenga una excelente cursada y que en este ciclo lectivo pueda aproximarse a la figura de Jesús como hermano y guía.
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